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Mártes 26 de Noviembre de 1839. S cuartos.

—.9-...~.....wernomererew,wnrerl.••••••••
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno e 	 Las leyes, drdenes y anuncios que Fe manden publicarson ,obligatorias para cada e:pita' de provincia desde que e en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe poli-

i

se publican oficialmente en ella, y desue cuatro clias des- tico respective, por cuyo conducto se pasarán a los E-pues para los demas pueblos de la misma provincia. 	 ditores de los mencionados periódicos.

(i ey de 3 de Noviembre de 1 83 7.)et 	 • 	 (Real drden de 6 de Abril de i 839.)

minales manejos, es indispensables 4rie todas las
autoridades empleen los medios legales que están
ä su alcance ä fin de prevenir y riprimir la
menor perturbacion del órden; Los pueblos näEl •Fsemo. • Sr. Secretario de Estado y del pueden disfrutar de seguridad sin örden. La Iber.?Despacho de l u Gobernacion de la Peilit»uta con 	 tad política no tiene otro objeto que afianzarfecha . 18 del corriente se ha Servido como- la seguridad de los ciudadanos en el goce de sus'ojearme de . Real ärden la circular siguiente, 	 derechos y. cualquiera que atente , contra ella, a-„Por la circular de esta fecha que remito tenla contra la ley fundamental del 

• Estado. El5 V. S. se' enterará de que S. M. en uso Gobierno será inecsorable con los que se arro-de la .prerrogativa que 'Concede ä la corona el jen á tan eesecrable crimen y protegerá con 
ma-artículo 26 de- la Constitucion, ha tenido á bien, no fuerte las autoridadei depositarias de sir con-.conformándose con el parecer de su Conse j o de fianza en el desempeño de sus funcione. El de-.Ministros, disolver el . Congreso de los Diputados y 	 her imprescindible de esta es amparar 5' • loi ciu...mandar que se proc. da ä nuesas cleccioes gene- dadanos en el libre uso de ,r.us derechos y gra-rales y á la renoVacion de Si tercera parte de los 	 bar en su ' animo el intimo con.veneiabieutuSef,adores. Esta disposizion que, entre otras cau- que solo de este modo pueden arraigarse las ins-.515, hacia necesaria el venturoso cambio ocurri- tituciones liberales en -nuestro inforinnado suelo,do en el estado de la Nacion por el memora_ mientras que el menor acto de Violenela sirve ä

ble convenio de Vergara es un homenage solean- sus constantes enemigos tiara desacreditarlas
ne á la COnstitucion de la Monarqnia y, un tes- para caloonaiar ä esta Nacion magna/Aína inpo-'
timortio proitivo de que los actos del Gobierno 	 niertdola indigna de la libertad. Loa honifires 1) . 41-än siempre conformes a su letra y á su es-- radas, los verdaderos amantes de su 'pais, aró-piritu. Los enemigos del reposo público y de nues- 	 jerán estas ideas con gratitud. Las autoridades
tras inst it «iones risa tendrán ya preiesto algo-- 	 deben ecsitarles á que las observen; y fuerteS conno para difundir la incertidumbre y la ;mego- su apoyo y con la obsevancia de la
ridad en los ánimos.. S. M. colocada en' un do, 	 cion y de las leyes consegnirari' repriniir • á losloros° . COI ficto apela 	 al voto 	 de la Nacion, 	 perturbadores del örden . priblicO; y' la conserva-;
Y 	 sus Consejeros al proponerla 	 esta 	 cion de éste será fianza la mas segura de la pa-
da hdn demostrado que solo quieren apoyarse cificacion general tan adela citada, tan próesirna ä
en la ley furid-aniental y en el poder incontras- 	 su tdr mino por los gloriosos hechos de nuestro'tohle de la opinion pública. Para que esta se 	 vi t tuoso y va l iente; egército . y del invicto caudi-manifieste con entera libertad, para que no se so.- llo y leales Gefes que lo maiudan.De Real (ir,.LreponGa á ella una vpinion ficticia hija .de 	 den lo digo á • Y. S. para su inteligencia y'cfec-.
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•NTENbENctit DE; dbitilbiiitAi

Circular odtni 72 5i

Al tomar el mando de la Intendencia de

esta • Provincia he sisto cöti sentimiento que los

contribucion e s por cantidades algunos
pueblos de ella se hallan en descubierto

tonvenjdo de que la . in-
de grande

de sus

en sil recaudador) han

COn -

que pr <id u ieri3r) to
tajosos, taurbien lo

esatcios
pa;2,o coo las costas y diutas, se autnerrtaean las

ä los couir rbuyeores y se empforabsb
mas sus propias t'orlarla» De e—la ver—mas y
tocado. lo positivo de • sus gügisectialgi4s,dad be

roosiderafions y me be

dolencia 6 apatía que
ob,ervado los Ayuntamientos dió ligar

mi a litt eeSfir se Viese 	 imponer

tr-a a q tJell, v 	 i os

precisado á
apremios qtie si es 	 erdad

alßun tanto resultados

es quo imposibilitando mai el

toi consiguientes. Dios guarde ä V. S. muchos

anos 	 r. . 	 •
k ...n sU Consernencia no puedo menos de ec-

: citar el telo y pa , trioiisniö . d e . todos los . Sres.

Alcaldes • Y 'AY'nniatnientos :Constitucionales de

esta ' 'prnvinCia . cuya ..'Sensat .0 me es bien conoci-

da, i• ün • de 'que Qñoperen- ron. 	 . mayor efica- • •

, 	 ä llenar les deseos del Gobierno

.emitidcis .en la rircnlar.:. arriba inse -ria que no lles

van otro obieco que el in .+C bien de la 113-1h.

tiis; esperando tonfiadaineitte que los habitantes

de esta " leal y paci fica provineia continuaran

.Misos al Gobierno ' legítimo, aCatandn la Cons-

•titucien de 183:Te tuitspllendo especialmente el ar-

ticulo 6. 0 de : 'ella; donde se previene . que :todo

Espafi'ül está 'obligado cUutribuir en propóril,

cion ä . stis haberes para 1.o. 's 'gastos del Estados

y mirando rell_Seveuclon . y • atto desprecios los

dichos y bal --estritoi que' tiendan sostener 'otra

doctrina :, Las natitines' ho subsisten sin gobierno

in 4 .te sin . contribuciones. Los egércitos soló ecs•

sisten con iiOrsos-, y aun qüe el LpaîíQ l es fru-

gal y -sufrido ho puede vencer al enemigo, ni

•resistir "la g ' inclernenriss de la • estacion, si no está

•:provisto de hl mas precisó; Si querernos paz he-

!nos de aspirie' ä la contlusio'n dé la. Guerre, y

. para ellh es Precisó *que hagamos sacrificios. Quien

diga d estriba "otros priipio4 ni es amigo del

dr,dene ni de la Cotistiintion, ni

j. e, Isabel II. : Tengatrios' pues respeto 4. vuestro

¡Atramento, y AttiyaknoS de dar 'nidos á personas

niat ititencinn fäda s qtie aSpiran ' al- trastorno de la

sor ieda.le bajo pretestos, p l aosible , i, No lo consegui-

z. A1, 1 por que el pueblo IšpanoL ya está desen_

gaadn, tiuiere bienes positi n os; y el mayo r de

ellos es la paz ,y sosiego domeitico; drjatido . para

enanito cstdo depuestas las atinas el emprender

milpeas csqrrisitas, solo aseq uibles er? ,gl estado .0e
quietui.•y iinioti fraternei entre. todos íos sub-,

ditos de esta,:ttiagnaniina Nacio p. Córdoba 22 dé

Noviembre de 1 839,==J0sé Metchor Prat:

pues 	 esta fecha todäviä m'atoe de los pese-

blos, no han Podido Satis 'facer Stis descubiertos,

y se • hallan 'grabados roh el azote.de los a pre-

mioss La . .esperiericia 'que' es el eje principal de

la verdad ba dado 1 ennocer que el importe que

abonan los pueblös " "titar dietas y costas; al final
del aiio, arrÒj 	 u 	 kapital de grave 'cold%idera-

cion, y ete .-tejris de prestar utilidad ä los con-

• ribuyentes; les arruina sin redundar en bene

litio del Estado.
Conventido de la sinceridad de este aserto,

,siguicirdn 'el impulso de mi coCaion, quiero

adoptar otro • istetna que desterrando desde luego

seitiejanie Aital, facilite ä los contribuyentes tuas

.posibilidad de hacer efecti v os los pagos de sus

cuotas. Üát:a ello cuento con el patriotismo de

los Aynnt,aatien t os in6 dudo.. 1de Correspondien-

do 41_Mi deseos, me ayudarán al ; logro del ob-

jeto que • ine propongo.. En tal concepto, • vengo

en-tnandar que :desde el recibo de esta 'circular

cesen todos los apremios librados por la Inten-
dencia contra los Ayuntamientos de esta Pro-

vincia retirandose los comisionados á esta capi-

tal despoes de cobradas snS • dietas, • con preveä-

cion de que en la Secrelaa de esta Ititetiden-

cia presenten los EspedienteS que hayan forma-

do para que se archiven en ella ä los efectos

consiguientes.
El ..-aprecie•sincerd t¡tie profes-0-.;4 los habi-

tantes de los pueblos de esta Provincia, por de-

ber y por inclioan-ioh-Ane hacen- :Creer, que apre-
,.

ciando la generosidad de tini comportamiento,

rán cuantos esfuerzos les sean dables para co-ss

bri .c cada cual sus • reSpettivas cuotas, pues go

ello á la par que retibif e una prueba de la nch,..

bleza de sentimientos que les distingue harán; nrs

servicio ä la 'patria; que mientras esté al fren-

te de • esta provincia sabré agradecer ,para dis-

pensafle5 cuantas consideraciones y beneficios es-

té • en la esfera* de mi autoridad y Sta campa.,

tibie ton la justicia.
S. M. misma al confiarme el Mando de cs.':

ta Intendencia, se la -dignado encargarme que
Oiga á los pueblos§ que enjugue ,sus lágrimas, y

que les alibie en la . parle poSible para que sus

cargas sean mas • llevaderas y puedan sin gravar-

Se arudir al sosten de las obligationes del Es-

tado. Mi deber romo funcionario pnblico me po-

ne en el caso de llenar cumplidaniente esta mi-

sien; y tanta mas será . rni .atisfaccion al e3cCU-

'aria,- cuanto que recordando que he tenido la
dicha de nacer en uno de los pueb l os de esta

Provincia, mis afecciones y simpatias me ron-
dar ensanche á los

sentimientos de mi corazon.

.Cnn tal motivo. tengo resuelto 	 visitar. la

Provineia y mi salida la haré de esta capiial

primeros de bit iettibre pi dxitno.

Apt,ar que mis consideraciones serán .no-

s'irisas y que seid un padre de lös pueblos, q9ie...

ro la Itibir,u , tILIC estos ftW den pruebas tie ' su • buen

deseo . ajitando .la reca.udaciou y 	 rerniliendome

, dutirán- hasta el est reino de
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Circular núm. 726.

Con el objeto de regularizar la esaccion de la con-tribucioa de frutos civiles en esta pr ovincia, y ä finde evitar el que los contr ibuyentes por ignorancia de-,jen de facilitar las relaciones que la instruccionespecial del ramo pre v ienen, he acordado orde-eae ä VV, en 
vista de lo que acerca del particu-lar me ha espucsto Ja Admin istracion- de pro-vincia, que inmediatamente p rocedan ä ecsigir de

e 

.los poseedores de capellanías 6 pat ronatos, y de-los admi
nistradores de las obras pies las indi-

cadas relaciones, en los mismos términos que ä
las demas contribuyentes, pero con 

la circuns-laud a de que la remitan VV. por
tcon su conformidad, antes de 1 dia
cienibre prócsimo,

Digolo ä VV. para su puntual cum p l imien-to, ad v irtiendoles que al remesar las relacionesmencionadas han de es pesar no quedar ninguna
•de dicha procedencia que recoger. lbios guarde 

ä•VV, mochos airios. Córdoba 22 de Nov iembre de283 9 e:e-E afael Garcíahidalgo.=:Sres . de los Ayun-..tainicutos Constitucionales de la pro,incia.

separado, y
-so de Di-

cuantas cantidaget ser pueda para que 	 mi Ile- lasid ificultades que hay en la comu nicacion y tran-
gada ä 

los pueblos me sea dable destinar los sito de unas proier
	 ä 	 se considere co-

fondos ä cubrir las o b l igaciones que pesan SO— 1"10 su bsistente todo Real despacho en el que el

vias
bre esta-. intendencia con e

rpecialidad las consig- Capitan general ä quien corresponda haya pues-naciones que me ha hecho el G obierno con des- lo el c omplase dentro del t é r rnicie de los dos
tino ä la su bsistencia de los E jé r citos de ope- meses seria lados, por que con esta solemnidad pie_
raciones del centro, cuyos soldados 

co nvalen y da publicada y rec onocida cuanta garantia pire-
derraman su sangre para sostener el Trono de de ecsic;irse en pro y encontra de ins interesa-
nuestra Reina, y consolidar la independencia de dos, ein perjuicio de que se practiquen depiles
in u es ro pai

s.e-eDios guarde ä VV,Anuehos ' los asientos 
correspondientes ä las oficinas de la

-Có r doba 22 de Noviembre de :839.=Rafael 
adm ini q traci on militar relativos sola mente al sud-

García Iledalgo...Sres. Alcaldes y 
A y u ntamien.e edo que se 

les designa y haberes (pe -debe abo-
-tos Cons titucionales de los pueblos 

de esta Peo- narseles en la Clase ä que pert enecen, en lo que
-eincia.

si hubiere demora solo perjudicaria ä to s mis_• mos i nteresados, y 2. 	 que por efecto de lascirc unstancias , justificada que sea ä satisfarcion
de los capitanes. generales la incul pabilidad en elretardo de la presentacinn de les Reales despa-
chos, puedan poner en. ellos el cumplase espre-sando esta circunstancia, de lo que darán cuen-ta ä 

este Ministerio para conocimiento 
sa deS. M . , de tuya Beal brden lo digo ä 

V. E. p
:

a-ra ßu inteligencia y efectos oportunos co n . ecuen-te 6 su referida consulta, er, el con cepto de quedoy traslado de esta Real res u l ueion ä los gene..rates en Gefe, capitanes generales, ins pectores ydirectones generalee de las armas y al secreta-
rio de/ Tribunal Supremo de- guerra y ' marinapara los fines que respectivamente les conciernen.Y de la propia Real árden comunicada 

por elreferido Sr. Secretario del Despacho de la guere.
ra /o traslado ä V. E. para su conoci miento yefectos con s iguientes. Lo que traslado ä V. S. pa-ra su conoc imiento y efectos Conducentes. Diosguarde ä V. S. muchos aiios. 

Sevilla 12 de No...iembre de i 839.e.--José Carratalá.=Sr. Coutan-edante general de la p rovincia de Córdoba.

Circular mía). 
728.

El Excmo. Sr. Capitan General de Anda-1Pria con fecha 12 del actual me dice lo 
quesigue.=EI Excmo. Sr. Secretario interino deEstado y del Despacho de la Guerra en RealCapitania general de Anda /ucia. — E1 Señor órden de 3: . del mes último rne dice 

lo que

Su b s ecretario de Guerra en Real 
órden de 24 sig ue.=Excino, Sr.eee..De Real órden adjun t a re,

del mes ... ti trio me dice lo que sigue. Escmo. Sr. mito ä V. E. para los efectos consiguientes, uct.ce con esta f e cha al Intendente general nii‘itar 	 Goberoacion de la Per.insula de la Real

El Sr,- Seeret.,rio del d espacho de 
la Guerra di- ejemplar de los espedidos por 

el Ministerio dd.e.deel:lo 
siguieete. Be dado euenta ä la Reina Gober- por la que 

se hacen estensivas á. los militares
madura de la consulla de 

V. E. de 3o de A teos- de todas clases y empleados civiles 
co nprendi-

to último, sobre si finalizado el tdrmino' de los dos en el convenio de Vergara, las dispoAciones
dos meses p r efijados para requisitar los 

Reales del Real Decreto de 18 de Setiembre próximo
d
espaihos han de quedar nulos su efectos; ente-. pasado sobre la 

d e v olucion de los bienes secues-

rada S. M. se ha servido r esolver de confar- teados.e.---_Lo que 
traslado ä V. S. con ieclusion

nodad ron lo e
spuesto sebre el particular por el de copia del ee,emplar que se cita para 

su' co-

Tribunal supremo de G uerra y Marina; 1, ° 	 nocimiento y efectos con,iguientes.eeeDios 
guiar

que en c

onsideracion ä que en las actuales cir- ä V. S. muchos aiios. Se‘illa :2 de Noviembrecunsta urjas no puede en muchas reasiones real:- de 1839-_-=.10,¿: Carrataläse-eSr. Comandante Ge-

zarse d entro de dicho plazo la e nunciada forma- neral de Córdoba.lidad por la interpretacion de los correos y por 	 -

Comandancia General.

Circular núm. 727.
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ta y • cinco ditijan SUS... esposiolune g , documenta-

das á esta A udiencia'en el lérmino de "treinta
V., 	

e

dias que ernie . z irán á correr y contarse .. desde

esta fecha. Y para que llegue ä noticia del pú-

blico se fija el presente. Sevilla 19 de NONICIU-

bre de 1 83 9 .-=.1). Felipe de Quinta.

Circular btimeru .729.

Capitauía General rte .Andalip 	 Src-

Asion.,_-_,c,;ucutas,...-Para que el Real . 'Decreto de

.1 8 	 Setiembre ti l timo tenga desde luego cl

mas cptido efecto en favor de
tetas: clases, y de los empleados iiles corn-

p endirles CO d coovvnio de Vergara,, S. M.„ la

Peina 'Gobeenadora, conforman dose , entr . el pare-
ido

 que 	 cuantos petteriecen 	 las 'enuncia-

.. a 	 acrediten en dcbidä re ma qu e :*e

han acogido al mencionado„ convento, se les.4e,-

•eioelsan inrotiliatatneute los bienes secuestrarlos

aunque estos radiquen 'en ot,as. provincias que las

. 	 Nerce, uniCaS a...tlibe Se hizo referencia .en el

eitado Decreto...De •Real Orden lo digo ä V. S.

para su inieligereci a y d'ecos consiguientes.=--Dios

_guarde á V. S. muchos arios . , Madrid 5 de Oc-

tubre de r8.39.....Carramolino.

Circular minn."732., 	 .

La Direcrion general de Rentas y Arbitrios

m zatidii, Aurtion,' :me dice con°' fecha 115 del cor-

... 	 . 	 “ 	 o	 •

• riente lo si guiente.z.--__- „De v uelbo á Y. S. el e spe_

dit;nte . que -acompariaba á su, oficieede 8 dcl cor-

riente para , ,que cn su.:Nista pudiese . resolver es-

la, Direrilon general lo que cl eyese mas .confor-

lile ä justicia en el asunto á que dicho espedien-

, te se reficre.No siend o este el primer caso en

que algunos Ayuntamien
ten 	

tos han 'tratado de re-

partir 	 tribuciones á las Encomien das y de-

• mas bienes secuestrados á los' Ex-infante s , ea.-

yos 
'bienes aunque- no sean por su naturaleza pro-

piedades del E,tarlo, lo son por la aplicado!' de

5115 • produc tos al Erario público,. la D,ireccion ge-

neral de mi cargo, ha elevado al Gobierno de
S. M. la oportuna consulta: mas como 

interin

recae resolucion, podrian 
ocasionar se perjuicios

.4 	

de consideracion á 
la Hacienda Nacion al de l'c.

cumplida ron nbi. (lela& como Coman- varße á efecto la ex,tccion de las cuotas repar-

ia ant e gt,„er.el, ni á la, confianza que os he me- 	 t idz,s ä d'el l os bienes, be resuelto, que per los

recido, sino hs manifostase 
que los agentes del fo- . medios que están en- • las atribuciones de V. S.

er) 
revolucionario, dirigen sus papeles 

incendiarios la impida, previniendo al Ayuntamiento de 
Mon-

á los pueblos, invitando  ä estos, á que no se paguen .tilla y á 
cualquiera otro que se halle en igual

.coniribuciones y la desobediencia al 6r/ si en t 0 : los caso, que en cuanto 
al pago de las cuotas se-

'que os aconsejan de este 
modo, no llevan otras haladas á los bienes mencionados, suspendan to-

*miras, que estender 
por todas partes la tea de la 	

do procedimiento hasta que otra cosa se les 
eo.

discordia, y prolonpr los 
horrores de la guerra que munique; ni que tampoco se apremie 

á los pue-

-felizmente el Gobieno de S. M, la mejor de las 	 blos por la parte de descubiert o en que (per.

Beinas y el invicto Deque de la yioo .rja con su 	 den por lo correspondiente á los espresadoi hie-

brillante ejército, lidian á su . término; cuyo fe- _nes, puesto que cualquiera que sear,.,la resolucion

	

lie 
desenlace, parece tratan . de r oetrariar , aque- 	 del - Go ,biesno respecta tic estas cuotas, está ase-

	

lbs, poniendo todos los medios para que les tal-
	 gurado el' p n go de- ellas.

	

ten 
los recursos, ' y desistan . ' de la grande obra 	 Lo que transeribo á VV. para su intelie,en-

gire llevan á su , cebo. Yo estoy persuadido, que

	

mirar con indignaciin estas 	
gencia y deltas fi nes correspotolientes en. concepto

.s.abreis desprec

en 	

iar y 	
que esta luit wleucia sospenderá todo proceditnien-

.	 . á los que tal os aconsejan, puts 	 to coet r a VST . por las cuotas que se les haya recta-

cer 	 .su cot gßcio de ildinistrov,	 servido

Circular aun. 73 0 .

HABITÄNTES DE ESTA PROVINCIA.

No

n '
o debeis dudar, que el término de la . guert a es 	 unado á las i pi n I . .. ;:s de N. inor tizacion por los ea..
aquinaciont., y

gl . que (leste la ierneusa mayo . fa de la naciton, 	 irnos d.! si CucOrO'S del • x-intarde D. Sebastian y cor-

lo que co t . ri d ia lue ar si os olvidaseis de vues- 	 fedut fas enatuadas (lela Corona que se et:euep.tran

tros p toptos i ,, t ,, re ,es,.,dando aceeida al ..espiri lu 	 en igual CSO para el pago del valimiento, como

reeolucionalice permaneced fi,Ites 
corno hasta qui, spor 

los (lemas cuyos productos están aplicado s al

y ,disfrutarei, de la pa.e que es . el don mas alee- 	 Erario p liblico, 't u t eo I n recaiga de! Gobierno, la re-

dable, stgu f os que el gobieruo cutre tanto vela solucion convenieut e.° Dios guarde á VV. mochos
e

po, V liesit9 rtp0S 0 ,. y see,ur idad. Córdoba 2 4 (IC años. Córdoba y N„tiembre i 
q de ,839.,..___Raua

Nohiclubre de L839..--Scbastian de la Calzada. 	 Garcíahida'ge..--7.--Sres. de l os A yuntamicutos Cons-

. 	
tttuciolla ies de esta provincia. •

Circular núm.  7 3 I.

Hallándose vacante la pro motoria fiscal del

eiurtad, se . hace notorio para que los abogadosuzg

que...aspiren á ella y se hallen :Ido . (lados de las

eircunstaocids que se ccs G • ti pOc Cl Real decre-

'lo de seis cle Oettabie de mil ochocientos trein-

..
NVIO.

Ildefonso Lacida conocido por Pausadela

cosario . de esta ä Sevilla , Cadiz, y su carre-

ra,. tiene su paradero co la plazuela del Po-

tro frente á. la caridad, casa 'numero- 53 ;'sä-

liendo un carruaje de 5 en 5 dias de Sévilla-,

y otro . de • esta. . -•

- Córdoba; Imprenta de Noguer y ..iianté.

do tercero de primera 	 iustantiad e esta
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